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do de lo social, seguido a instancias de doña
María Juana Ambuludi Poma, contra “Kris
Hoteles Desarrollo, Sociedad Anónima”, y
“Hostelería y Catering, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Juana Ambuludi
Poma, contra “Kris Hoteles Desarrollo, So-
ciedad Anónima”, y “Hostelería y Catering,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 141 de 2009,
se ha acordado citar a “Hostelería y Cate-
ring, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 8 de ju-
nio de 2009, a las diez y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en calle Orense, número 22,
28020 Madrid, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hostelería
y Catering, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.102 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Best Palumbo, contra la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado pro-
videncia de fecha 17 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 17 de marzo de 2009.

Visto el estado de las actuaciones, como
diligencia final se acuerda requerir a la acto-

ra para que en el plazo de una audiencia
aporte la sentencia firme de despido.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: el magis-
trado-juez de lo social (firmado).—El secre-
tario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social número
28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Pedro Holgado Agudiño, contra “Es-
tructuras de Hormigón Forzafor, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 594 de 2009, se ha
acordado citar a “Estructuras de Hormigón
Forzafor, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de julio de 2009, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, primera planta,
28020 Madrid, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras de Hormigón Forzafor, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.419 de 2008, incidente
de no readmisión número 7 de 2009, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Yassin Ziani y don Abdelghani Ziani,
contra la empresa “Dirma 2002 Inversiones
y Promociones Inmobiliarias, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
A la vista de cuanto antecede, declaro ex-

tinguida con esta fecha la relación laboral
que unía a Yassin Ziani y don Abdelghani
Ziani con la empresa “Dirma 2002 Inversio-
nes y Promociones Inmobiliarias, Sociedad
Limitada”, acordando que ésta abone al pri-
mero la cantidad de 12.852,73 euros y al se-
gundo la cantidad de 12.636,25 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dirma 2002 Inversiones y Pro-
mociones Inmobiliarias, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Sánchez Aizpun, contra la empresa
“Proyectos y Construcciones Compluto, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Sánchez Aizpún, contra “Proyec-
tos y Construcciones Compluto, Sociedad
Limitada”, por un principal de 17.310,60


